
Expediente: 460/25
Carátula: DIAZ GABRIEL ENRIQUE C/ COMUNA DE ESTACION ARAOZ Y TACANAS S/ AMPARO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 11/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23270176259 - DIAZ, Gabriel Enrique-ACTOR
90000000000 - Comuna de Estacion Araoz y Tacanas, -DEMANDADO
23270176259 - GOMEZ, MANUEL ISAAC-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 460/25

*H105021708098*
H105021708098

JUICIO: DIAZ GABRIEL ENRIQUE c/ COMUNA DE ESTACION ARAOZ Y TACANAS s/
AMPARO. EXPTE. N° 460/25

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.-

I) Téngase por prestada caución juratoria. Líbrese oficio conforme se encuentra ordenado en el
punto II de la providencia 06/04/2026.

II) Téngase por acompañado los bonos de movilidad. Notifíquese la regulación de honorarios de
fecha 09/03/26 en el domicilio real de Gabriel Enrique Díaz, conforme se encuentra ordenado en el
punto III del decreto del 06/04/2026.

MLGL

Actuación firmada en fecha 10/04/2026

Certificado digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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